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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

EN EL AÑO DEL BICENTENARIO


Corrientes,………………………
CONCEJAL: AGUSTÍN PAYES 

PROYECTO DE RESOLUCION
RESOLUCION Nº                        .-
V I S T O:


La necesidad de proteger la integridad física de las personas que transitan por la Peatonal Junín, y;

CONSIDERANDO:

Que, el gran esfuerzo que viene desarrollando el municipio de nuestra cuidad, en pos de lograr la accesibilidad de todos los ciudadanos, ha instalado rampas en toda las esquinas con material antideslizantes. 

 Que, que actualmente la calle Junín en su tramo peatonal si bien cuenta con rampas, las mismas no están hechas con el material adecuado, lo que origina  inconvenientes a los transeúntes, agravándose la situación los días de precipitaciones que las torna mucho mas resbalosa. 
Que, en uso de sus facultades este cuerpo obra en consecuencia.
POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

RESUELVE
ARTÍCULO 1º: SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, analice la factibilidad técnica, de colocar material antideslizable en las rampas de acceso a la Calle Junín en todo su tramo peatonal.

ARTÍCULO 2º: DE FORMA..
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